
 
 

Resolución Núm.  3 
Aprobada por la Asamblea General del 

Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico 
1 de septiembre de 2012 

 

PARA EVALUAR Y ESTUDIAR LA COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 
 

POR CUANTO:   El Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico cuenta con una 
junta de gobierno que consta de 24 miembros. 

POR CUANTO: El Objetivo Estratégico 4.1 del Plan Estratégico del Colegio requiere “analizar la 
estructura actual administrativa y de voluntarios para atemperarla a la nueva 
visión del Colegio” (énfasis suplido). 

POR TANTO: RESUELVASE por el Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto 
Rico, reunido en Asamblea anual el sábado 1 de septiembre de 2012, solicitarle a 
la Junta de Gobierno actual: 

 
1.  La creación de un comité especial que hará una evaluación y de ser 

necesario recomendaciones a la Junta de Gobierno en cuanto al tamaño y 
composición de la Junta de Gobierno.  
  

2. El presidente con el aval de la Junta designe en su primera reunión un comité 
especial de 7 (siete) miembros para hacer dicha evaluación y presentar sus 
recomendaciones.   

 
3. A tenor con lo cual el comité especial hará dicha evaluación y presentará un 

informe preliminar para el 31 de enero de 2013. 
   

4. Una vez completado el informe preliminar será publicado ante la matrícula 
para comentarios hasta el 31 de marzo de 2013.   

 
5. Luego de pasado dicho término el comité especial evaluará los comentarios y 

recomendaciones, y hará los cambios que entienda pertinentes para preparar 
una recomendación final a la Junta de Gobierno para el 30 de abril. 
  

6. Dicha recomendación final será sometida a aprobación por la Junta de 
Gobierno.  Como parte de dicho trámite de aprobación, la Junta podrá 
proponer enmiendas o revisiones a la recomendación final. Una vez se  haya 
concluido el proceso el informe aprobado por la Junta será circulado a toda la 
matrícula.  De no ser aprobado el informe, se informará tal situación. Todas 
las notificaciones aquí incluidas se harán por medio del correo electrónico 
y/o a través del portal del Colegio. 

 


